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P A T E N T E  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por VEINTE AÑOS

A f&vor de D e a  J o s ó 6 I M B N E Z  S a n ­

c h o  e , do nacionalidad española, domiciliado en 

Barcelona, calle de Aleolea, mómero 95/ p o r :

"DISPOSITIVO DE FIJACION, APLICABLE A ESPEJOS RETROVISO­

RES".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad hace referencia a ana
disposición mejorada aplicable a espejos retrovisores, me-* 

diante la cual resulta posible fijar con toda seguridad 

el espejo a la portezuela del automóvil de que se trate, 
a travós de una operación sumamente sencilla y sin nece­

sidad de perforar ni intervenir en absoluto sobre la ca-
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rroeería de aquól. De otro lado, el dispositivo o sistema 
en cuestión resulta adaptable a una extensa gama de medidas, 
de forma que las posibilidades de aplicación de los espejos 
que con el mismo se equipen no quedarán reducidas -como su- 

5 cede normalmente- a un solo tipo o marca concreta de auto­
móvil, sino que se extenderán a una amplia serle de vehícu­
los diversos.

Con el fin de facilitar la exposición de la estructura, 

forma de montaje y principales características y ventajas de 
10 la disposición perfeccionada que se registra, se acompaüa con 

la presente Memoria Descriptiva unos dibujos, en los que se 

ha representado un ejemplo concreto de realización práctica 
de la misma. En lo sucesivo la explicación se referirá pues a 
los dibujos dichos, bien entendido que, dada su finalidad ex- 

15 elusivamente ilustrativa y aclaratoria, en ningún caso se po­

drá conferir a los mismos carácter limitativo.

En los tales dibujos, las figuras 1 y 2 son respectiva­
mente, dos cortes del dispositivo de fijación, según sus pla­
nos de simetría longitudinal y transversal; y la figura 3 es 

20 un detalle mostrando en vista inferior y a mayor escala, el 

manguito que constituye parte esencial del dispositivo.
Según es de ver en los referidos dibujos, la disposición 

que nos ocupa comprende en primer lugar un vástago 1, que pue­
de prolongarse en forma conveniento para constituir el brazo- 

25 soporte del espejo, o a cuya extremidad libre puede fijarse o 
articularse por cualquier medio este último. En cualquier ca­

se, el vástago 1 dicho presentará una extremidad rectilínea, 

enchufada en un manguito 2, roscado exteriormente, que puede 
moverse libremente a lo largo de la misma. En la extremidad

30 del vástago 1 se situará un reborde o arandela tope 3. para
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evitar que el manguito 2 pueda abandonar la misma. El dispo­

sitivo comprende además una brida 4; de sección aproximada­

mente en U, a una de cuyas ramas laterales se roscan los tor­
nillos 5, y cuya otra rama lateral presenta un orificio en el 
que rosca el filete exterior del manguito 2. El conjunto se 
baila previsto de forma que, entre la arandela-tope 3 del 
váatago 1, cuya posición vendrá determinada por la del man­

guito 2, y los tomillos 5, pueda aprisionarse con toda fir­

meza la postada 6 que rebordea la portezuela. Se comprenda 
que, al poderse modificar por ambos lados la amplitud de la 

mordaza constituida por la brida 4# es decir, regulando la 

posición del manguito 2 y de los tomillos 5# oí conjunto re­

sulta adaptable a las mas diversas medidas y formas que pue­
da adoptar la pestaña 6. Preferentemente, con el fin de evi­

tar que la presián de la arandela tope 3 sobre la pestaña 6 
pueda rayar o deteriorar esta última, se situará entre ambos 
elementos un disco o lámina 7, de plástico, goma, fieltro o 
cualquier material similar adecuado. Preferentemente también, 

el borde 3 del manguito 2 y la cara de la arandela tope 3 que 
queda apoyada en el mismo, presentarán sendos estriados ra­
diales coincidentes, lo que determinará que ambos elementos 
queden solidarizados en rotaeién, una vez montado el conjun­

to en la portezuela, quedando, por tanto, perfectamente inmo­

vilizado con respecto a la misma el vástago 1. Este mismo efec­
to puede también conseguirse, dotando al borde 3 del manguito 
2 de las estrías referidas, y constituyendo la arandela 3 de 

un material suficientemente blando, que pueda ser marcado por
aquéllas.

El conjunto se completa con una cazoleta embellecedora

9 libremente atravesada por el vástago 1 y el manguito 2, y30
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saya base abierta ae halla dispuesta para apoyarae aobre la 
portesuela del automóvil, cubriendo toda la parto del dispo­

sitivo que queda al exterior* Esta cazoleta embellecedora 

queda retenida en su posición por una tuerca 10 cuyo diae- 
$ ño exterior contribuirá tambión a la estática del conjunto, 

la tal tuerca ae hallará asimismo atravesada por el váatago

1, disponiéndose de manera que pueda roscarse en el manguito
2, aprisionando a la cazoleta 9 contra la portezuela del au­
tomóvil.

10 La forma de colocación del conjunto sobre la portezuela,
no puede ser mas sencilla y evidente. Bastará, en efecto, si­
tuar la brida 4 de forma que cabalgue sobre la pestaña 6 de 

la portezuela del automóvil, en el punto y a la altura que se 
considere conveniente. A continuación se roscará el manguito 

15 2 hasta que la arandela 3 quede apoyada sobre la pestaña 6
-interponiendo entre ambos elementos un disco protector, se- 

gán dicho- acabándose de apretar finalmente el conjunto por 
medio de los tornillos 5, cuidando durante esta operación de 
mantener el vástago 1 en la posición conveniente. Por áltimo 

20 se situará en posición la cazoleta embellecedora 9. fijándola 
en la misma por medio de la tuerca 10.

Por lo demás, y segán es lógico, en la realización prác­

tica de la disposición que se registra, podrán ser objeto de 

la máxima variación todos aquellos detalles que no afecten a 
2$ lo que constituye la eaenoialidad del mismo.
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SE REIVINinCA:
i - Dispositivo de fijación aplicable a espejes retrovi­

sores, caracterizado por comprender una brida, de sección a-

30 pro rimadamente en U o similar, cuyas ramas lat éralas presen-



O"

74  5 7^

tan unas perforaciones a las que se roscan, respectivamente, 
unos tomillos y un manguito oonvenientemente roscado por su 

parte exterior, estando este manguito libremente atravesado 
por un vístago, dotado de una arandela tope en su extremidad 

$ que constituye, o al que se solidariza porn cualquier medio, 
el brazo soporte del espejo retrovisor; todo de forma que 

entre los tomillos dichos y la arandela tope del v&atago 
-cuya posición viene determinada por la del manguito roscado- 
se constituye una mordaza, dispuesta para aprisionar con to­

lo da firmeza la pestaña de la portezuela del vehículo de que 

se trate*
2 - Dispositivo de fijación aplicable a espejos retro­

visores, caracterizado por comprender una cazoleta embelle­
cedora, libremente atravesada por el vístago y el manguito

3.5 referido en la reivindicación anterior; y cuya base abierta 

se halla dispuesta para apoyarse sobre la portezuela de que 

se trate, ocultando toda la parte del dispositivo de fija­

ción que queda al exterior, y siendo aprisionada en esta po­
sición por una tuerca que se rosca exteriormente al dicho 

20 manguito.

3 - Dispositivo de fijación aplicable a espejos retro­
visores.

Consta la presente Memoria Des­
criptiva de cinco hojas mecanografia­
das, escritas por una sola cara, nume­
radas del 1 al 5 y con sus líneas nu­
meradas a su vez de cinco en cinco y 
de dibujos anexos.

Barcelona^ (6 junio 1959*
P.A.

tíOMClO DEL 4M0 CUYAS
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